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Resumen: Incorpérase a la Ley de Obras Publicas N° 2730 el Articulo 7° Bis, cuyo texto es el siguiente "ARTICULO 7°BIS.- La Administracién
podra también contratar una obra publica, con el estudio, proyecto, ejecucién y direccidn técnica en conjunto o separadamente, conforme a
las disposiciones de esta Ley y lo que la reglamentacién establezca.
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